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¡Menos espera, mas salud !: Gobierno del Maule impulsa
histórica inversión a programa de Listas de Espera

TALCA .- En el Hospital Re-
gional de Talca, en una jor-
nada marcada por la espe-
ranza y el compromiso con
la salud pública, el Gobierno
del Maule dio un paso deci-
sivo para enfrentar una de
las principales preocupacio-
nes de la comunidad: las lis-
tas de espera.

Con el objetivo de mejorar la
calidad de vida de miles de
personas, el gobernador Pe-
dro Pablo Álvarez-Salaman-
ca encabezó el anuncio del
programa "Listas de Espera
Cirugías, Procedimientos y
Consultas Nueva Especiali-
dad", una iniciativa impulsa-
da junto al Servicio de Salud
del Maule que contempla
una inversión histórica por

parte del Gobierno Regional.

"Tenemos tremendas noticias

para nuestra región. En con-
junto con el Servicio de Salud,

la directora del Hospital, la se-

remi de Salud y los consejeros

regionales estamos iniciando
un programa que le va a cam-
biar la vida a muchas familias

hoy día en la región. Hemos
puesto a disposición más de
11.000 millones de pesos de
parte del Gobierno Regional
para enfrentar esta problemá-

tica que viene a aliviar una car-

ga emocional y física de mu-
cha gente en nuestra región",

afirmó el gobernador Pedro
Pablo Álvarez-Salamanca.

La iniciativa que suma 48 mil
millones de pesos entre am-
bos servicios busca fortalecer

la capacidad resolutiva de la
red de salud pública median-
te una estrategia integral que

combina aumento de la oferta

asistencial, extensión horaria

de atención, compra de servi-

cios externos y adquisición de

equipamiento clínico.

"Desde junio vamos a iniciar
esta segunda etapa donde se
están invirtiendo grandes re-

cursos para poder beneficiar

en torno a las 200 mil personas

en lista de espera. Para la re-

gión es un gran avance porque
estamos acercando la salud a

las personas y haciendo que
sea más oportuna", señaló el
director del Servicio de Salud

del Maule, Jaime Bertolotto.

El programa se ejecutará en
los hospitales de Talca, Curicó,

Linares, Cauquenes, Cons-
titución, San Javier y Parral,

proyectando intervenir más
de 15 mil cirugías, más de 32

mil consultas de especialidad y

más de 66 mil procedimientos
diagnósticos.

"Contar con recursos adicio-

nales es una gran noticia, ya

que tenemos miles de pacien-
tes en lista de espera. Esto nos

permitirá resolver de manera
definitiva los problemas de sa-

lud que hoy afectan a nuestros
usuarios", indicó la directora

del Hospital Regional de Talca,
Patricia Sandoval.

En la misma línea, la seremi
de Salud, Iskra Cox, destacó
el trabajo conjunto: "Agrade-

cemos esta unión entre el Go-

bierno Regional y el Servicio
de Salud. Esperamos que en
los próximos meses podamos
llegar a todas las personas que

necesitan esta atención".

El impacto de esta iniciativa se

refleja también en las historias

de quienes han esperado por
años una solución. Ana Váz-

quez, paciente beneficiada con

una cirugía de cadera, relató

su experiencia: "Viví muchos
años con dolor, no podía ca-
minar bien y eso afectaba toda

mi vida. Estuve mucho tiempo
esperando, pero cuando me
llamaron y me operaron, todo
cambió. Hoy tengo una vida
sin dolor. Le digo a las perso-

nas que confíen, porque real-
mente esto te cambia la vida".

Reacción de los consejeros re-

gionales

Los consejeros regionales pre-

sentes en la actividad valora-

ron la inversión y reafirmaron

su compromiso con la salud de
la región.

"Bueno, la importancia es ma-

ravillosa, porque acerca los re-

cursos que se necesitan para lo

que realmente importa. Acor-

tar la lista de espera es algo

muy anhelado en la región y
en todo el país. El Gobierno
Regional y todos los conseje-

ros estamos comprometidos
en lo que realmente le importa
a la gente. La salud es primero,

así que vamos a seguir apoyan-

do en todo lo que esta región
necesita", señaló la consejera

regional Rosanna García.

"Sabemos la necesidad y la
prioridad de la salud en las
30 comunas de la región del
Maule. Hoy, como Gobierno
Regional, a través del gober-
nador y los consejeros, esta-

mos inyectando recursos a la
salud para darle respuesta a

los pacientes que por años han

esperado. Esto permitirá avan-

zar y dar soluciones concretas

a muchas personas", indicó el
consejero Román Pavez.

Minvu abre postulaciones al Subsidio DS49 para
proyectos habitacionales colectivos

El pasado 16 de abril, el
Ministerio de Vivienda y
Urbanismo (Minvu) dio
inicio a un nuevo proceso
de postulación al Subsidio
DS49, orientado a desarro-

llar proyectos habitaciona-
les en sectores que cuenten
con adecuados estándares
urbanos. Esta iniciativa
permite, además, adelan-
tar la compra del terreno
previo a la presentación del

proyecto definitivo.

El programa -también
conocido como Fondo
Solidario de Elección de
Vivienda- contempla la
construcción en nuevos
terrenos y el desarrollo de
pequeños condominios,

con el objetivo de entregar
soluciones habitacionales
principalmente a familias
en situación de vulnerabili-
dad.

Según lo informado por el
Minvu, esta convocatoria
corresponde a un "llamado
especial", dirigido exclusi-
vamente a grupos organi-
zados bajo la modalidad
de postulación colectiva. El
plazo para participar se ex-
tenderá hasta el miércoles
13 de mayo.

¿Quiénes pueden postular?
De acuerdo a las bases, se
entenderá como "grupo or-
ganizado" a:
Comités de vivienda cons-

tituidos como organiza- de los polígonos definidos
ción. por el Minvu y una prome-

sa de compraventa.Cooperativas cerradas de
vivienda.

Para iniciar el proceso, los
interesados deben confor-

mar uno de estos grupos
y contar con la asesoría de
una Entidad Patrocinante,
encargada de reunir y pre-
sentar los antecedentes del

proyecto.

Requisitos y condiciones

Las familias podrán pos-
tular sin un proyecto com-

pletamente desarrollado,
pero sí deberán contar con
un anteproyecto aprobado,
además de una propuesta
de terreno ubicada dentro

Entre las ciudades conside-
radas en estos polígonos se
encuentran Talca, Santia-

go, Antofagasta, Valparaíso
y Viña del Mar, entre otras.
Asimismo, el ministerio
exige cumplir con una se-
rie de requisitos técnicos y
legales, entre ellos:

Que el terreno esté completa-

mente dentro de los polígonos
definidos.

Tasación conforme a la nor-
mativa vigente del DS49.

Certificado de Informes Pre-

vios (CIP) que acredite la
compatibilidad del proyec-

to.

Anteproyecto aprobado
por la Dirección de Obras
Municipales.
Carta de compromiso de
una empresa constructora.

Documentación completa
del grupo postulante.

Promesa de compraventa
junto a certificados legales
actualizados del terreno.

Este llamado busca fomen-
tar el acceso a la vivienda
mediante soluciones co-
lectivas, fortaleciendo la
organización comunitaria
y facilitando el desarrollo
de proyectos habitaciona-
les en distintas regiones del

país.
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